
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
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Colombia 

 

Ley 1751 (2015) 

 

ARTÍCULO 11. SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN. La atención de niños, niñas y 
adolescentes, mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de violencia y del 
conflicto armado, la población adulta mayor, personas que sufren de enfermedades 
huérfanas y personas en condición de discapacidad, gozarán de especial protección por 
parte del Estado. Su atención en salud no estará limitada por ningún tipo de restricción 
administrativa o económica. Las instituciones que hagan parte del sector salud deberán 
definir procesos de atención intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las 
mejores condiciones de atención.  

En el caso de las mujeres en estado de embarazo, se adoptarán medidas para garantizar 
el acceso a los servicios de salud que requieren durante el embarazo y con posterioridad 
al mismo y para garantizar que puedan ejercer sus derechos fundamentales en el marco 
del acceso a servicios de salud. 

PARÁGRAFO 1o. Las víctimas de cualquier tipo de violencia sexual tienen derecho a 
acceder de manera prioritaria a los tratamientos sicológicos y siquiátricos que requieran.  

PARÁGRAFO 2o. En el caso de las personas víctimas de la violencia y del conflicto 
armado, el Estado desarrollará el programa de atención psicosocial y salud integral a las 
víctimas de que trata el artículo 137 de la Ley 1448 de 2011. 
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